
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., primero (1º) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2019-00179-00 

 

De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso se corrige 

el numeral 2° de la sentencia proferida el 7 de septiembre de 2021, en el sentido de 

precisar que se ordena la restitución al demandante de los bienes muebles materia 

de la Litis, y no como allí se indicó.   

 

Por Secretaría elabórese despacho comisorio dirigido a los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad para que entregue los 

bienes descritos en los antecedentes, y toda vez que no se efectuó la restitución en 

el término otorgado.     

 

  

NOTIFÍQUESE,   
  
 
 

 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ   
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